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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2019-01151 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 128 DEL 9 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

1.- Se acepta la sustitución de poder que realiza la Dra. 

KAREN TATIANA LÓPEZ (apoderada de la parte demandante), en favor 

de la Dra. NICOL ANDREA RODRÍGUEZ LÓPEZ (archivo N˚ 04). 

 

2.- Previo a resolver lo pertinente, por la apoderada 

aclárese lo pretendido (archivo N˚ 05), pues en el presente 

asunto no se observan medidas cautelares decretadas. 

 

3.- Por secretaría suminístresele el enlace contentivo del 

expediente, para que proceda a su revisión. 

 
NOTIFÍQUESE 
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